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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
2244 Resolución de 5 de diciembre de 2011, de la Universidad del País Vasco, por 

la que se publica el plan de estudios de Máster Europeo en Dirección de 
Proyectos-EURO MPM.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
–ANECA–, así como la autorización de la Comunidad Autónoma del País Vasco y 
establecido el carácter oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 1 de julio 
de 2011 (publicado en el «Boletín Oficial del Estado», de fecha 4 de agosto de 2011).

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, ha 
resuelto:

Ordenar la publicación del plan de estudios conjunto conducente a la obtención del 
título del Máster Universitario Europeo en Dirección de Proyectos-EURO MPM de las 
Universidades del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea, y Fachhochschule Dortmund 
University of Applied Sciences, en los términos que constan en el anexo a la presente 
resolución.

Leioa, 5 de diciembre de 2011.–El Rector, Iñaki Goirizelaia Ordorika.

ANEXO

Máster Universitario en Europeo en Dirección de Proyectos-EURO MPM

Universidades participantes:

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea/Euskal Herriko Unibertsitatea.
Fachhochschule Dortmund University of Applied Sciences- Duas.

Estructura y distribución de ECTS 1 del plan de estudios

Tipos Total

Obligatorios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60,00
Optativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,00
Practicas Externas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
Trabajo Fin de Máster . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,00

  Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90,00

Asignaturas

Denominación ECTS1 Carácter Duración Especialidad Módulo

Aspectos Económicos de la Gestión de 
Proyectos.

3,00 Obligatorio. Cuatrimestral. – –

Competencias Sociales. 3,00 Obligatorio. Cuatrimestral. – –
Comunicación, Negociación y Gestión de 

Conflictos.
3,00 Obligatorio. Cuatrimestral. – –

Contratos y Aspectos Legales. 3,00 Obligatorio. Cuatrimestral. – – cv
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Denominación ECTS1 Carácter Duración Especialidad Módulo

Control de Proyectos. 3,00 Obligatorio. Cuatrimestral. – –
Creatividad y Toma de Decisiones. 3,00 Obligatorio. Cuatrimestral. – –
Equipos de Trabajo y Dirección. 3,00 Obligatorio. Cuatrimestral. – –
Estándares y Tendencias en Gestión de 

Proyectos.
3,00 Obligatorio. Cuatrimestral. – –

Fases y Ciclo de Vida del Proyecto. 3,00 Obligatorio. Cuatrimestral. – –
Financiación de Proyectos. 3,00 Obligatorio. Cuatrimestral. – –
Gestión de Cambios. 3,00 Obligatorio. Cuatrimestral. – –
Gestión de Riesgos. 3,00 Obligatorio. Cuatrimestral. – –
Gestión de la Calidad. 3,00 Obligatorio. Cuatrimestral. – –
Información y Gestión del Conocimiento. 3,00 Obligatorio. Cuatrimestral. – –
Intercultural Communication. 3,00 Obligatorio. Cuatrimestral. – –
Organización de Proyectos. 3,00 Obligatorio. Cuatrimestral. – –
Organización y Contexto del Proyecto. 3,00 Obligatorio. Cuatrimestral. – –
Planificación de Proyectos. 3,00 Obligatorio. Cuatrimestral. – –
Programación y Gestión de Carteras de 

Proyectos.
3,00 Obligatorio. Cuatrimestral. – –

Seguridad, Salud y Medio Ambiente. 3,00 Obligatorio. Cuatrimestral. – –
Cadena de Suministro de la Información. 

Aplicaciones Analíticas.
6,00 Optativo. Cuatrimestral. – –

El Modelo EFQM de Excelencia en la 
Gestión.

3,00 Optativo. Cuatrimestral. Calidad Total. –

El Proceso de Evaluación Externa en el 
Modelo EFQM.

3,00 Optativo. Cuatrimestral. Calidad Total. –

Herramientas para la Resolución de 
Problemas.

3,00 Optativo. Cuatrimestral. Calidad Total. –

Métodos y Herramientas Especiales para 
Proyectos en E-Comercio, E-Negocio y 
E-Gobierno.

6,00 Optativo. Cuatrimestral. Comercio Electrónico. –

Reglas de Negocio y Tablas de Decisión. 6,00 Optativo. Cuatrimestral. Gestión de Proyectos de Tecnologías de 
la Información 1 (Cadena de 
Suministro) Gestión de Proyectos de 
Tecnologías de la Información 2 
(Simulación) Comercio Electrónico.

–

Simulación en Gestión de Proyectos. 6,00 Optativo. Cuatrimestral. Gestión de Proyectos de Tecnologías de 
la Información 2 (Simulación).

–

Técnicas DFC-QFD, AMFE y Modelos de 
Madurez.

3,00 Optativo. Cuatrimestral. Calidad Total. –

Trabajo Fin de Máster. 18,00 Obligatorio. Anual. – –

1 ECTS: European Credit Transfer System.
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